
Nombre de la promoción: “Gatorade® Participa y Podrás Gana al instante”  

Vigencia de la Promoción:  01 de marzo de 2026 al 31 de mayo de 2026 o hasta agotar 

existencias. 

Cobertura: Nacional (República Mexicana) 

 

Promoción válida para personas mayores de edad con residencia legal en la República 

Mexicana que sean Socios activos de Sam´s Club 

 

Para más información consulta Términos y Condiciones en: www.viajaalafinal.com 

 

I. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

 

Para participar en la promoción, el consumidor: 

 

1) Podrá comprar al menos dos productos Gatorade® participantes (se anexa listado 

(Anexo “A”) en cualquier tienda Sam´s Club participante (se anexa listado (Anexo 

“B”) y/o a través de www.sams.com.mx, dentro de la vigencia de la promoción 

 

2) Podrá ingresar a la página de la promoción www.viajaalafinal.com para registrar sus 

datos personales (nombre completo, correo electrónico, teléfono y número de socio 

de la Tienda Sam´s Club), previa aceptación de los términos y condiciones y el Aviso 

de Privacidad de la promoción, junto con su ticket de compra y/o pedido.  

 

3) Podrá acumular sus compras para canjearlas por incentivos.  

 
II. INCENTIVOS DEL CANJE 

 

1. 3,000 (tres mil) Bufandas sublimadas a color por ambos lados con un diseño de la 

UEFA Champions League® y Gatorade®, con un valor de hasta $179.77 M.N. 

(ciento setenta y nueve pesos 77/100 moneda nacional) cada una.  

 

2. 1,488 (mil cuatrocientos ochenta y ocho) Termos de plástico tipo Vessel GX de 

30oz marca Gatorade®, con un valor de hasta $133.00 M.N. (ciento treinta y tres 

pesos 00/100 moneda nacional) cada uno. 

 
III. MECÁNICA DEL CANJE 

 
Nota. – Cada compra con la que el consumidor participe, deberá haber sido efectuada 

durante la vigencia de la promoción y contener al menos dos productos Gatorade® 

participantes (los “Registros Válidos”), si el consumidor desea efectuar compras mayores a 

los dos productos Gatorade® participantes, deberá hacerlas por partes, es decir, una 

compra por cada dos productos participantes, lo anterior con fines de una mejor 

administración y control de las participaciones de cada consumidor en la promoción. Lo 

anterior representará la validez de los registros efectuados por los consumidores. 

 

http://www.sams.com.mx/


Durante la vigencia de la promoción, los consumidores podrán canjear los registros válidos 

de sus tickets de compra y/o pedidos por los Incentivos del Canje, de acuerdo con lo 

siguiente:  

 

Por 1 (uno) registro válido de un ticket de compra y/o un pedido, el consumidor podrá 

efectuar el Canje del mismo por 1 (una) Bufanda o 1 (uno) Termo a su elección. Para poder 

obtener otro premio, será necesario hacer otro registro válido de un ticket de compra y/o un 

pedido. Sin límite de Canjes de Termos y Bufandas por consumidor. Sujeto a Existencia. 

 

Para realizar el Canje de Incentivos, el consumidor deberá acudir a cualquiera de los stands 

de demo degustación activos en las tiendas tienda Sam´s Club® participantes* (las 

“Tiendas Participantes”) y mostrar al personal del mismo sus registros en la página de la 

promoción, en el entendido de que, por cada Canje efectuado, se borrará(n) el(los) 

registro(s) del(los) ticket(s) de compra y/o pedido(s) utilizado(s), lo anterior, única y 

exclusivamente para efectos del Canje.  

 

* Los consumidores deberán consultar en tienda los días y horarios en que estarán los stands de 

demo degustación activos para que puedan efectuar su(s) canje(s).  

 

IV. BASES LEGALES 

 

● Responsable de la promoción: BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. 

con domicilio en Av. Santa Fe #428 TORRE III, PISO 14, Col. Santa Fe, 

Cuajimalpa de Morelos. C.P. 05348 Ciudad de México. 

● Promoción válida para personas físicas mayores de edad con residencia legal en la 

República Mexicana, que sean socios de Sam´s Club. 

● Consulta bases, términos y condiciones en la página de la promoción: 

www.viajaalafinal.com 

● Promoción válida del 01° de marzo de 2026 al 31 de mayo de 2026. 

● Los tickets de compra que envíe el consumidor NO deberán ser escaneados, 
deberán ser fotografía, caso contrario no serán considerados como válidos y por 
ende no contarán como participación.  

● Los Participantes, al formar parte en y durante la presente Promoción y/o el(los) 

Ganador(es) al recibir el incentivo, automáticamente aceptan eximir y liberar al 

Organizador, y a sus respectivas compañías controlantes, subsidiarias, entidades 

afiliadas, franquiciantes, licenciantes, licenciatarios, embotelladoras, agencias de 

publicidad y promociones, abogados, consultores, agentes y a todos los 

funcionarios, ejecutivos, socios, directores, empleados, agentes o representantes 

de dichas compañías (las “Partes Liberadas”) de todo tipo de responsabilidad legal 

(contractual y extracontractual), obligación futura o demanda, por cualquier clase de 

enfermedad, pérdidas o daños a personas, propiedades o cosas, incluyendo, pero 

no limitándose, a lesiones e incluso la muerte, causadas a los mismos Participantes 

o a terceros, relacionadas total o parcialmente, directa o indirectamente con la 

aceptación a las presentes Bases, su participación en la Promoción, adquisición de 



los productos, participación en cualquier actividad relacionada con el mismo o con 

el incentivo y con el recibo, aceptación y efectiva utilización del incentivo. 

● Los Participantes no pueden registrarse usando varias cuentas. Durante la 

verificación para el incentivo, si se descubriera que se ingresó, intentó ingresar o se 

hizo usó de varias cuentas para ingresar más registros, será descalificado, al criterio 

del Organizador. Los Registros generados por secuencia de comandos, macros u 

otros medios automatizados, o que perturben el proceso de registro, serán 

invalidados. 

● BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. En su carácter de responsable de la 

promoción tiene derecho a realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos sobre 

la mecánica de la promoción e incentivos, siempre que las mismas estén justificadas 

y no perjudiquen a los Consumidores participantes y se comuniquen a éstos últimos 

en los medios publicitarios de la promoción. 

●   La participación de cada Consumidor en esta promoción implica su conocimiento y 

aceptación de las bases y mecánica aquí señaladas, así como del aviso de 

privacidad disponible en la página de la promoción: 

www.viajaalafinal.com 

• NUEVA WAL-MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.  será la responsable de la 

gestión y entrega de los incentivos de canje en las Tiendas Participantes.  

●   CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V. será la empresa 

responsable de recabar la información, y en su caso, documentación, de cada 

consumidor participante, reservándose el derecho de verificar la autenticidad, 

inalterabilidad e idoneidad de la participación en esta promoción, así como el 

derecho de iniciar las acciones legales correspondientes por cualquier intento de 

fraude o conductas indebidas; dicha información, y en su caso, documentación será 

transferida al organizador de la promoción,  para la entrega del (los) incentivo(s),  La 

participación de cada consumidor en esta promoción, implica su conocimiento y 

aceptación del Aviso de Privacidad de CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, 

S.A. DE C.V., disponible en www.viajaalafinal.com 

●   El incentivo no podrá ser canjeado por ningún otro bien ni por su valor en efectivo.  

●   En caso de que, por cualquier causa, algún ganador(es) no pudiese(n) reclamar y 

por ende recoger, utilizar y/o hacer efectivo su incentivo por razones ajenas a 

CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V., NUEVA WAL-MART 

DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.   y BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. 

no tendrá(n) derecho a exigir compensación alguna. 

●   El incentivo es PERSONAL e INTRANSFERIBLE. 

●   En caso de no existir participación alguna durante el periodo promocional o bien, no 

exista ganador o ganadores, BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. En su 

carácter de responsable de la promoción podrá disponer libremente de los 

incentivos. 

●   BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. en su calidad de responsable de la 

promoción, así como NUEVA WAL-MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. y  

CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V., y las Partes Liberadas, 

http://www.viajaalafinal.com/


no serán responsables por los daños y/o perjuicios que en su momento se ocasione 

a algún ganador al hacer efectivo su incentivo. 

●   BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. en su calidad de responsable de la 

promoción, así como NUEVA WAL-MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. y  

CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V., y las Partes Liberadas, 

se deslindan de cualquier responsabilidad ocasionada por el ganador al hacer 

efectivo su incentivo. 

●   Los Consumidores participantes, así como los ganadores, están de acuerdo en 

prestar su imagen y/o voz gratuitamente para la elaboración de material fotográfico, 

así como grabaciones de audio y video que podrían utilizarse en los medios de 

comunicación que BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. juzgue 

convenientes, para hacer del conocimiento público la evolución y resultados de la 

presente promoción. La presente autorización incluye la facultad para BEBIDAS 

PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. de incluir en publicidad de la promoción su 

imagen y detalles de su participación, la cual podrá ser comunicada a través de 

cualquier medio de comunicación que estime conveniente. Así mismo, aceptarán 

firmar cualquier documento que el organizador estime pertinente para hacer 

constancia de lo anterior. 

●   Los testimoniales de participación a que se hacen referencia en el párrafo anterior 

serán propiedad exclusiva de BEBIDAS PURIFCADAS, S. DE R.L. DE C.V.  y/o el 

titular o licenciatario de las marcas de los productos cuya compra otorga el derecho 

a los interesados de participar, los cuales podrá difundir y utilizar de la manera que 

más convenga a sus intereses, sin que esto implique pago alguno a dichos 

Consumidores participantes por su aparición en cualquier medio de comunicación. 

●   La información registrada por cada Consumidor participante obrará en la base de 

datos de CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V. siendo tratada 

bajo el carácter de confidencial y será protegida y utilizada de conformidad al Aviso 

de Privacidad contenido en la página de la promoción:  

www.viajaalafinal.com  

●   Para cualquier duda, aclaración o información relacionada con esta promoción, 

enviar un correo electrónico a 50354980@gepp.com o 50310270@gepp.com, de 

lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, donde se podrá solicitar nombre completo y 

correo electrónico para atender dicha solicitud, misma información que no será 

susceptible de resguardo. En caso de queja o duda, acudir a la Procuraduría Federal 

del Consumidor, Av. José Vasconcelos 208, Colonia Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, en México, Ciudad de México. o bien, comunicarse al 

5625 6700 / 800 468 8722. 

●   No se permite la participación en esta promoción a empleados de CONDUCTORA 

DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V., así como de NUEVA WAL-MART DE 

MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. y BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. y/o 

las Partes Liberadas, o alguno de sus familiares hasta segundo grado. 

●   No se permite la participación en esta promoción a personas morales. 

● CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V., BEBIDAS 

PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. y/o las Partes Liberadas no será responsable 

http://www.rebelatecongamesa.com/


por  cualquier  daño  sufrido  por  pérdida  de  información de los Consumidores 

participantes de su equipo de cómputo y/o dispositivo que utilicen para participar en 

la promoción, ocasionada por configuración, retardos, no entregas, entregas 

erróneas o interrupción en el funcionamiento de la página de la promoción 

multicitada, siendo por ende responsabilidad  de  los  Consumidores participantes  

tomar  las  medidas  necesarias  para  proteger  la información de su propiedad, 

datos y/o software, por accesos desde Internet a su equipo de cómputo y/o 

dispositivo,  o  bien,  de  una  contaminación  por  eventuales  virus  computacionales 

que  estén  circulando  por Internet, por lo que CONDUCTORA DE SUEÑOS Y 

SIMILARES, S.A. DE C.V., BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. y/o las 

Partes Liberadas, no será responsable por daños de accesos no autorizados, robo, 

daño,  destrucción  o  desviación  de la información,  archivos  o  programas  

propiedad  de los participantes, incluyendo los puntos que por cualquier causa no 

se llegaren a registrar correctamente. 

●   Los consumidores participantes aceptan y reconocen que conocen la naturaleza del 

servicio de Internet y sus limitaciones, así como sus cualidades técnicas y tiempos 

de respuesta para consultar, interrogar o transferir datos e información.  De igual 

forma, reconocen que los fenómenos sociales, políticos, culturales, la paralización 

de otra red, entre otros, pueden provocar que las condiciones de funcionamiento 

óptimas de la página de la promoción multicitada se vean afectadas, por lo que 

CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V. y/o BEBIDAS 

PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. y/o las Partes Liberadas no tendrá 

responsabilidad alguna al respecto. 

●   De igual forma, CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V., y/o 

BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE C.V. y/o las Partes Liberadas no será 

responsable por retrasos o fallas en el funcionamiento de la página de la promoción 

por causas de fuerza mayor, señalándose, en forma enunciativa más no limitativa 

terremotos, motines, guerras, incendios y demás causas generadoras provenientes 

de terceros que no sean de la responsabilidad y control de CONDUCTORA DE 

SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE C.V. y BEBIDAS PURIFICADAS, S. DE R.L. DE 

C.V.  y que los mismos no hayan podido ser previstos. 

●   Queda prohibido a todo Consumidor participante y/o usuario de la página de la 

promoción cualquier acción que pueda favorecerlo hasta hacerlo ganador, así como 

cualquier acción para sabotear, dañar, inutilizar, sobrecargar, deteriorar o impedir la 

normal utilización de los servicios de la misma, así como los equipos informáticos o 

los documentos, archivos y toda clase de contenidos almacenados en cualquier 

equipo y/o dispositivo de CONDUCTORA DE SUEÑOS Y SIMILARES, S.A. DE 

C.V., de otros usuarios o de cualquier usuario de Internet. La persona que lo haga 

será descalificada de la promoción y será remitida a las Autoridades competentes. 

●   La presente promoción se rige por las leyes aplicables en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

●  Para la interpretación y cumplimiento de la presente promoción, los consumidores 

participantes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales 

competentes de la Ciudad de México y renuncian de manera expresa e irrevocable 



a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios, 

presentes o futuros, por la ubicación de sus bienes, o por cualquier otro motivo. 

 

 

Anexo “A” 

Productos Participantes 

 

UPC Descripción 

3673114986 2.38KG GATORADE® POLV 

7501022009536 24/350ML GATORADE® SA 

7501022014141 12 1 LT GATORADE® SAB 

7501022015223 24/600 ML GATORADE® 

7501022016145 12 1 LT GATORADE® SC 
7501022016152 24/350ML GATORADE® TP 
7501022016312 2.38KG GATORADE® POLV PDG 240 

3673114986 2.38KG GATORADE® POLV 
 

 
Anexo “B” 

Tiendas Participantes 

 

Determinante Unidad Calle 
 

4728 Mexicali Blvd. Lázaro Cardenas  

4792 Cd. Obregón 5 de Febrero  

4982 Macro Plaza Blvd. Insurgentes   

4983 Puerto Peñasco Blvd. Benito Juarez  

6210 Guaymas Carr. Int. Mexico- Nogales KM 1982   

6241 Blvd. Morelos Blvd. Jose Maria Morelos    

6261 Ensenada Av. Reforma  

6288 Nogales Blvd. Luis Donaldo Colosio    

6298 General Pesqueira Blvd. Centenario   

6322 Quiroga Antonio Quiroga  

6523 Tijuana Blvd. Sánchez Taboada  

8121 Hermosillo Paseo Rio Sonora  

4791 Los Mochis Blvd Jiquilpan   

4955 México 68 Av. Alvaro Obregón  

4981 Cola De Ballena (La Paz) BLvd. General Agustin Olachea Aviles  

6254 Gonzalez Gallo Av. Dr. Roberto Michel  

6258 Periférico (Iteso) Anillo Periférico Sur  

6309 Marina Mazatlán Av. Del Pacifico  

6398 Tlaquepaque Av. Niños Héroes   



6469 Mariano Otero Av. Mariano Otero  

6583 Mazatlán Av. Reforma  

6586 Culiacán Av. Regional  

4948 Villa Jardín Blvd. Miguel Alemán  

4999 Homero Av. Homero   

6234 Cuauhtémoc Avenida 16 de Septiembre   

6236 Durango Blvd. Felipe Pescador   

6249 Delicias Avenida Ferrocarril Oriente  

6251 H. Del Parral Avenida Tecnológico    

6300 El Edén Blvd. Durango  

6313 Los Bravos Av. De las Torres  

6470 Torreón Diagonal Reforma  

6584 Cd. Juárez Av. Ejército Nacional  

8240 Chihuahua Periférico de la Juventud   

4746 Saltillo  Nazario Ortiz Garza   

4801 Cd. Victoria Blvd. Adolfo López Mateos  

4991 La Pastora  Av. Pablo Livas  

5805 Paseo Juárez Ave Eloy Cavazos  

6213 Cd. Valles  Monterrey  

6260 Monclova Boulevard Harold R. Pape  

6293 Santa Catarina  Blvd Gustavo Días Ordaz   

6305 Saltillo Sur Periférico Luis Echeverría   

6320 Camino a Huinalá Blvd Julian Treviño Elizondo  

6468 Miguel Alemán Av. Miguel Alemán   

6577 Tampico Prolong. Av. Hidalgo  

4727 Universidad Mty Av. Universidad  

4941 Reynosa Blvd. Miguel Hidalgo  

4950 Matamoros Av. Pedro Cardenas  

4978 Gomez Morín Av. Manuel Gomez Morín  

6204 San Nicolás Av. Sendero Divisorio  

6229 Cumbres Mty Paseo de los Leones   

6275 Las Torres Av. Eugenio Garza Sada   

6392 Gonzalitos Av. Jose Eleuterio Gonzalez  

4790 Zacatecas Av. García Salinas  

4877 Lopez Mateos Blvd. Adolfo López Mateos   

4985 Santa Monica Av. Siglo XXI  

6206 San Luis Potosí Av. Salvador Nava Martínez  

6223 Irapuato Av. Paseo Irapuato  

6226 La Piedad Blvd. Lázaro Cárdenas   

6242 Carretera 57 Av. Benito Juárez   

6289 Salamanca Av. Faja De Oro  

6294 Fresnillo Blvd. Jesús Varela Rico   

6315 Campestre Potosí Acceso norte  



6360 Encino Avenida Aguascalientes Ote  

6513 León Blvd. Manuel J. Clouthier  

8118 Aguascalientes Av. Independencia  

4913 Colima Av. Felipe Sevilla del Rio   

4944 Palomar Morelia   

4947 Tepic Blv. Luis Donaldo Colosio   

6215 Patria Paseo Royal Country  

6219 Independencia Periférico Manuel Gomez Morin   

6237 Puerto Vallarta Av. Francisco Medina Ascencio  

6240 Nuevo Vallarta Carr. Federal 200 Tepic  

6279 Manzanillo Blvd. Miguel de la Madrid Hurtado   

6296 Valle Real Av. Sta. Margarita   

6307 Ciudad Guzman Av. Gob. Alberto Cardenas Jimenez  

6395 La Estancia Av. Vallarta  

4805 Coacalco Av. Jose López Portillo  

4879 Lomas Verdes Super Carretera Lomas Verdes  

4961 Lago De Guadalupe Lago de guadalupe S/N  

4970 Toltecas Av. Hidalgo Esq. Av. Toltecas  

4975 El Rosario Avenida El Rosario   

4979 Santa Elena Carreetera Cuautitlan-Tultepec  

4986 Periférico Cuautitlán Autopista Mex-Qro. Km 36.5 Lote 1  

6207 Cuautitlán Izcalli Av.1 de Mayo   

6282 Nicolás Romero BLVD. Arturo Montiel R.  

6287 Rio De Los Remedios Av. Río de Los Remedios  

6391 Satélite Blvd. Méx-Qro   

1959 Las Plazas Querétaro Blvd. Bernardo Quintana  

4827 Plaza De Toros Hacienda Vegil   

4936 Uruapan Boulevard Industrial  

4945 San Juan Del Río Av. Central   

4977 Irrigación Pról.. Av. Irrigación  

6217 Zamora Calzada Zamora Jaconá  

6244 Lázaro Cardenas Belisario Domínguez  

6246 Juriquilla Anillo Vial II Fray Junípero Serra  

6252 Zihuatanejo Paseo de Zihuatanejo   

6297 Morelia Reforma Periférico paseo de la Republica   

6397 Bernardo Quintana Blvd. Bernardo Quintana  

6585 Morelia Av. Enrique Ramirez Miguel  

4901 Tepeyac Av. Ferrocarril Hidalgo  

4934 Las Américas Esq. Av. Central Esq. Primero de Mayo  

4946 Tulancingo Blvd. Miguel Hidalgo  

4960 Tecámac Carr Federal Mexico-Pachuca  

4984 Zumpango Carr. Zumpango Los Reyes Acozac  

6232 Ecatepec Centro Av. Revolución   



6243 La Raza Circuito Interior, Paseo de las Jacarandas   

6247 Multiplaza Aragón Avenida Carlos Hank Gonzalez   

6265 Zona Plateada Blvd. Felipe Angeles  

6295 Portal Centro Av. Lorenzo Boturini   

6534 Pachuca Av. Rio de las Avenidas   

4914 Tapachula Carretera Puerto Madero   

4989 Patio Santa Fe Av. Prolongación Paseo de la Refora   

6224 Universidad Df Municipio Libre  

6225 Alfredo Del Mazo Boulevard Alfredo del Mazo   

6233 Jesús Del Monte Blvd. Paseo Interlomas  

6264 Toreo Blvd. Manuel Ávila Camacho  

6290 Portal San Angel Av. Revolución   

6314 Santin Carretera Federal Toluca  

6390 Polanco Ejercito Nacional   

6497 Toluca Av. Leona Vicario   

8124 Santa Fe Av. Tamaulipas  

4910 Acoxpa Calzada Acoxpa   

4937 Chilpancingo Fernando Rios Neri   

4949 Acapulco Diamante Blvd de las Naciones  

4957 Cuautla Camino Real Tetelcingo Calderon  

4973 Civac Blvd. Cuaunahuac    

6221 Iguala Periferico Sur   

6283 Patio Tlalpan Santa Ursula  

6285 Cuemanco Cañaverales  

6393 San Jerónimo Av. San Jerónimo  

6467 Cuernavaca Av. Vicente Guerrero  

8127 Acapulco Farallón Av. Farallon   

4939 Tehuacán Calzada Adolfo López Mateos  

4954 Cd. Jardín Av Víctor   

4958 Ixtapaluca Carretera Mexico Cuautla   

4968 Hiperplaza Texcoco Hidalgo   

4988 Forjadores Blvd. Forjadores De Puebla   

6205 Zaragoza Calzada Ignacio Zaragoza  

6208 El Molinito Carretera Apizaca-Puebla   

6211 Hospital General Lateral sur periferico ecologico   

6263 Vía Capú Blvd. Héroes Del 5 De May    

6312 Defensores Av 18 de Noviembre  

6394 Plaza Oriente Av.Canal De Tezontle   

6396 La Noria Circuito Interior   

4862 Córdoba Blvd. Cordoba-Fortin  

4878 Xalapa Carretera Xalapa Veracruz  

4938 Poza Rica Carr. Poza Rica-Cazones km 50  

6209 Playa Norte Calz. Rafael Cuervo   



6218 Tuxpan Carretera Tuxpan-Tampico Km 88  

6222 Salina Cruz Carretera Transismica  

6277 Tuxtepec Blvd. Benito Juárez  

6557 Oaxaca  Av. Universidad  

8122 Veracruz Avenida Ejercito Mexicano  

4911 Villahermosa Guayabal Prolongación Paseo Usumacinta  

4969 Comitán Blvd. De Las Federaciones Km 176 + 200  

4992 San Cristóbal De Las Casas Eje vial 1  

6212 Cárdenas Periférico Sur Carlos A. Molina   

6248 Albino Corzo Anillo De Circunvalación norte oriente  

6274 Coatzacoalcos Avenida las palmas  

6308 Universidad Av. Universidad  

6563 Tuxtla Gutiérrez Blvd. Dr. Belisario Domínguez  

6574 Villahermosa Carrizal Anillo Periférico. Esq. Ruiz Cortines    

4832 Campeche Av Maria Lavalle Urbina Manzana D Lote 1  

4841 Playa Del Carmen Av. Balam Kanché  

4935 Cd. Del Carmen Av. Periferica Norte  

4951 Chetumal Av. Carmen Ochoa de Merino   

4972 Cancún Cumbres Blv Luis Donaldo Colosio  

4987 Mérida Oriente 6  

6227 Cozumel Av. Andres Quintana Roo   

6286 Aviación Avenida 81 A  

6425 Kabah Av. Kabah   

6576 Mérida 10  

6578 Cancún AV. Tanka   

 


